
SECRETARÍA: Cartago Valle, 15 de marzo de 2021. A despacho de la juez. Sírvase 
ordenar. 

   
ELIANA S. RUEDA TABARES  JOSÉ HUMBERTO FLOREZ VALENCIA 

Oficial Mayor      Secretario  

República de Colombia 

 
Departamento del Valle del Cauca 
Juzgado Segundo Civil del Circuito 

Cartago-valle 
Email: j02cccartago@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular: 3225438198 
 

AUTO No. 246 

PROCESO: EJECUTIVO C/S  
CONTINUACIÓN ORDINARIO 2011-00054-00 
RADICACIÓN No. 761473103002-2018-00062-00 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

                                          Cartago- Valle, Marzo diecisiete (17) de dos mil 
veintiuno (2021). 

 
OBJETO DE LA PROVIDENCIA 

Resolver la solicitud de terminación del proceso por pago de la obligación, 

elevada por el apoderado de los Ejecutantes-LUZ MARINA QUIRAMA 

MONTOYA, LUZ ANGELA GOMEZ QUIRAMA y CARLOS EDUARDO 

GOMEZ QUIRAMA en este proceso ejecutivo iniciado contra la señora ILIANA 

CAICEDO SOTO. 

CONSIDERACIONES:  

 El apoderado judicial de la parte demandante, solicita que se dé por 

terminado el juicio, por pago de la obligación, y que se levante las medidas cautelares 

decretadas 

En aplicación del artículo 461 del Código General del Proceso se 

dispondrá la terminación del juicio, advirtiendo que no se ordenará el pago de 

arancel judicial por no encontrarse reunidos los presupuestos para ello conforme el 

literal c) del Art. 6 y 7 de la Ley 1394 de 2010.  También, se ordenará el levantamiento 
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de medidas cautelares decretadas y dejar las constancias de pago tanto el este 

expediente como en el que dio origen al presente juicio.  

En consecuencia, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de 

Cartago, Valle,  

RESUELVE:  

1º.- TERMINAR por pago de la obligación este proceso ejecutivo 

iniciado por los señores LUZ MARINA QUIRAMA MONTOYA, LUZ ANGELA 

GOMEZ QUIRAMA y CARLOS EDUARDO GOMEZ QUIRAMA contra la 

señora ILIANA CAICEDO SOTO. 

2º.- ORDENAR la cancelación del embargo y secuestro decretado 

mediante Auto N. 1648 del 6 de Diciembre de 2018, reiterado a través del Auto 

No. 345 del 18 de Marzo de 2019 del bien con M.I. No.  375-8401 de la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de Cartago-Valle, y  comunicado por oficio 

Nos: 007 del 16 de Enero de 2019 y 147 del 18 de Marzo de 2019.  Líbrese 

comunicación.  

Dicho oficio y de este proveído, será enviado a las partes virtualmente para que se 

sirvan cumplir con la carga pecuniaria que le corresponde ante la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de la ciudad, con copia a dicha Oficina para efectos de 

verificación de contenido. 

                     3º.- REQUERIR a la secuestre, señora YUDY ANDREA CASTRO 

RUIZ, en su calidad de Representante Legal de la sociedad APOYO JUDICIAL 

ESPECIALIZADO S.A.S, que en el término de tres (3) días contados a partir de la 

notificación de esta providencia, realice la entrega material del bien con MI. No. 

375-8401 a la demandada y rinda cuentas definitivas de su gestión, hasta la 

fecha de entrega del bien. Comuníquese  

                      4º.- ORDENAR el cierre del índice digital del presente expediente, 

previas anotaciones y cancelaciones respectivas. 

                      5º.- DEJAR constancia en el expediente radicado No. 

761473103002-2011-0005400, que la condena impuesta a la señora ILIANA 

CAICEDO SOTO, fue cancelada.   

                      6º.- NOTIFICAR este auto de conformidad con el Art. 9º del Decreto 

Legislativo 806 de Junio 4 de 2020.   



  NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
La Juez,   
 
    
                    MARIA STELLA BETANCOURT.  
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